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PREFACIO

Los Derechos Humanos dentro de los análisis criminológicos es un 
tema por demás visto en lo referente al ámbito penitenciario y de jus-
ticia; sin embargo, los textos ligados a estas dos áreas se han visto 
ausentes; es decir, no hay de forma notoria un libro sobre “Criminolo-
gía y Derechos Humanos” que muestre la relación entre éstos y la le-
gislación correspondiente, así como las herramientas internacionales.

Nace el interés de leer sobre el tema para lo cual se ha dado 
cuenta de la interesante relación que guardan los Derechos Huma-
nos con la Política Criminológica, no solo limitando el tema a los 
hechos de tortura, lesiones, desapariciones forzadas, abuso de auto-
ridad, entre otras conductas que se destacan de ciertos servidores 
públicos, sino que además, se notó que los Derechos Humanos son 
la base para el desarrollo de una sociedad de manera sana, la ar-
ticulación de las políticas públicas, y principalmente, se notó que al 
haber ausencia de estos Derechos, la sociedad se desmorona.

Se sabe que una sociedad evoluciona cuando hay equilibrio en 
diversas áreas que son pilares para la construcción de cierto Estado
de progreso o desarrollo; sin embargo, no siempre se puede lograr 
dicho, cuando hay desequilibrio o situaciones que complican el cre-
cimiento colectivo.

Así, el presente expone la relación de los Derechos Humanos y la 
Criminología en dos aspectos: 1) Los Derechos Fundamentales, la vio-
lación a éstos, los delitos cometidos por servidores públicos; y 2) la Po-
lítica Criminológica en base a estos Derechos que serán pilar para el 
sano desarrollo de la sociedad, y cuando existe carencia de la anterior, 
el Estado pasa a ser un criminalizador, pues al no proporcionar los ele-
mentos para el desarrollo, grupos sociales son excluidos y desviados. 

Por otro lado, este libro viene a aportar ciertos huecos que existen 
en los diversos grados de las carreras de Criminología y Criminalís-
tica donde se aborda el tema, además de reorganizar y sistematizar 
el conocimiento criminológico, dando de resultado una Criminología 
de los Derechos Humanos.

EL AUTOR

México, 2010





XV

INTRODUCCIÓN

En la Primer Parte, correspondiente al Capítulo I, se verán los ante-
cedentes y evolución de los Derechos Humanos, qué son éstos y qué 
tipos hay, sus características, las limitaciones, las generaciones que se 
han derivado desde su origen y el abanico de postulados que abarcan. 
Se indica el día internacional de los Derechos Humanos, qué es el 
ombudsman y sus facultades, y finalmente, el código de conducta de 
los servidores públicos.

En la Segunda Parte, en el Capítulo II, se vincula la relación 
que tienen la Criminología con los Derechos Humanos desde dos 
aspectos: 1) la violación a esto en las situaciones ya muy comunes en 
los ámbitos policiacos, penitenciarios y otros; y 2) como su falta de 
aplicación implica una conducta antisocial, tomando de referencia la 
prevención social del delito. Se señala el desarrollo humano y la pre-
vención del delito, así como las dependencias más reconocidas a 
nivel internacional y nacional que atienden éstos. Posteriormente las 
garantías individuales comentadas desde el enfoque criminológico.

En el Capítulo III, se apuntan otros Derechos Humanos impor-
tantes en el contexto criminológico como la Convención sobre los 
Derechos de los niños y niñas, así como los Derechos de la mujer.

En la Tercer Parte, en el Capítulo IV, se apuntan los organismos 
encargados del cuidado de los Derechos Humanos en el mundo y 
México, principalmente la Organización de las Naciones Unidas en 
específico el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos, la Corte Penal Internacional o Tribunal Penal In-
ternacional para su defensa, también a nivel internacional, la Orga-
nización de los Estados Americanos y los Derechos Humanos y su 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, así como su Corte
Interamericana de Derechos Humanos, brevemente en el contexto 
europeo se apunta el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, y 
para el caso específico de México, está la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se presenta su Ley y el proceso de inconfor-
midad que debe seguirse en caso de violación de los Derechos 
Humanos, también, otra dependencia encargada del tema es la Pro-



XVI INTRODUCCIÓN

curaduría General de la República; por otro lado, se señalan algunos 
delitos cometidos por funcionarios públicos, y finalmente, los Orga-
nismos No Gubernamentals (ONG’s) a nivel nacional e internacional 
al también cuidado de éstos.

En la última Parte, la Cuarta, en el Capítulo V, se señalan las 
situaciones específicas de violaciones graves a los Derechos Huma-
nos en el ámbito penitenciario, policiaco y de víctimas, se apuntan 
las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, las directrices 
para la justicia penal en menores de edad, las reglas para la protec-
ción de los menores privados de la libertad, además de documentos 
importantes en los casos de tortura, penas crueles, inhumanos y degra-
dantes. Importante observar también es la salvaguarda de los Dere-
chos del condenado a muerte, finalmente, los cuidados a las víctimas 
del delito, los testigos, y en el caso reciente, de la militarización de 
la seguridad pública.


